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SUSCRICION PAl2.1C,1111,A11.

Se rAiica t3 do; los di:1s escepio los Dornivgos.

tTu rze3 en Cárdzbe,
Tres id. , • • O e

Sois id. 	 •
FT n a fi •

rígiri

33 	

• • 	 • 	 •

,
. S32

'Aguilar.
Almedinilla,
Baena.
Bujalance.
Cañete.
Carpio.
Castro.
Encinas Reales.
Espejo.
Lucena.
M entalvan.
Moutiila.
Monturque.
Priego.

•Puente Genil.
Rambla.

\

Santa Ella.
Valenzuela.
Villafranca.

Córdol;a.
Almodávar.
Castro.
v,spejo.

Excmo. Sr. Marqués de Gua- Oulainclaalcimar.
dalcäzar. 	

pa

Rambla.
Santa Ella.
Villa del Rio.

EXC13.110.. Sr. Duque de Medi-
naceli.

Cuota de
cada uno

Total.
Pts. Cs.'

2943
1324
2126

531
15137

939
1843
266

15966
4581
2986
2626

4281
9942

541
2451

133
2697

10
781\
68
10
03
92/
52
31
27
04\77826
237
01
50
51
51
95;
671
721
09;

98

23810 42 n
5334 31
1545 56

70 37
9921 16 41447 64

140 47
423 iu

57
145

Nútia- 248. 	 Wilercole, ide FG.brero de 	 .6 y /2 real
ar. 	 • ,I. an-• e••••,•n•n( e • n•n••••••,,,n•n•n•••••,*-+In 	 ,reen..4r.
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¡Las Ueyea y las dosicioeses 	 -
hica‘na son obllig,atorins para Le capital

providella desde que se puiLW:1211,1ii-
ellaetteek.d.e ene eia y tIcsjie enaeiro c3.11s
espnes para los dene‘as puebles de la

misma provincia. (Ley de 3 de Nenicm-
tre de 1837.)

Las leytes, 6rile7.ee2,s y anuncios q gE2 se
El-u:urden Penfeiiea • c 	 ìes11.i:ones i(-
caes se leas.% de it.emiiir ai Gele politice
respectivo, po5° cuty pe 	 gueto se paga-
eitia !os eje meneiokaados
periódicos. (eiedeiateg dct'9 dc.n ,tbril de
3.14:31-D, y 25t del)einkbre de zKa4.)
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Min. 265.

Lt IIIMSTUCON 11(101E1 DE LA
provincia de Córdoba.

Lista de los cincuenta mayores contribuyen,
tes por Territorial y 20 por ndustrial que figuran
en los repartimientos de esta provincia, segun
dispone el art. 1: de los adicionales à la ley elec-
toral vigente.
r.......tarax,,,e,,teaar,,•••••••••••,•••••-rawasmat.,...afross.:.• •, n er_rualmz,•-•-- --ecemucoa.mer.,yee
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CD

Nombres.

(-D
o
C/2 Pueblos en que Cuota de Total.

Nombres. con tribuyen. cada uno. Pts. Os

Adamúz. 158 37.
Bujalance. 105 10

Excmo. Sr. Duque de Wer- Córdoba. 3330 51
vicli y Alba, 	 Carpio. 18752 38

Moren te.

?

Montoro. 262 7)25436 21
2576 60

Pedro-A bad. 135 22
Villaharta., 115 26)

Córdoba. 1098 77\

4 Luque.Excmo. Sr. Conde de Luque Santa Ella. 6 4752943 352 	 38 24211 24
Balenzuela. 9468 82

,Zuheros. 2908 80

5 iVelalcäzar.
Excmo. Sr. Duque de Osuna.pinojosa.

14528 9203696 429167 50

6 Excmo. Sr. Duque de C&ar• Cabra. 18813 81 18813 81
(Córdoba. 9161 42\
Baena.. 4479 72)

7 Excmo. Sr. Conde de Torre011os Torres.
Cabrera. 	 »bei o.

2793 A.773/1108
(Rambla. 418 	 11
Santa Ella. 773 78

¡Córdoba. 7545 47\
Almodóvar. 1662 50
Bujalance. 991 65
GuadalCiAar. 1948 39
llornachttelos. 984 58
Lucena. 271 46

8 Excmo. Sr. Marqués de Val- Montilla. 766 88 17082 85
defieres. 	 Cabra. 1196

Montoro. 215 10
Obejo. 585 38
Pedro Abad. 835 66
Posadas. 47 50
Vlilafrinca' 	 • 2 13;

Córdoba. 4226 36
Benamejl. 11417 92

9 Excmo. Sr. Marqués 	 do Be- Palenciana.
namejf. 	 Villa del Rio.

1098 61 17772 02
991 	 1

Iznajar. 38

(Aguilar. 11672 08
10 Sr. 1i. Antonio Toro Valdelo-)Castro. 230 48112981 33

mar. 	 (Montilla. 1078 77,

1

Pueblos en que
confribuyen.
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Nombres.
Pueblos en qüe
contribuyen.

Cuota de
cada uno

Total. 	 I
Pts. Cs. I

11 Excmo. Sr. Duque de Fer-(Fernan-Nufiez.
nan-Nufiez. 	 \Rambla.

14069
105 7 91117585,

55

¡Córdoba. 2791 29
l Baena. 574 16
!Castro. 29 76

Excmo. Sr. 	 Marqués 	 de ia¡Montoro.

Vega de A r wij o. 	 Pal rna.
;Posadas.

4318
73

1635

32
37
59

10749 31

¡Santa Ella. 1211 25
!Victoria. 72 04
yilla del Rio. 43 53

13 Sr. D. 13-e—rnirdino FernandezçMontemayor.
de Velasco. 	 Santa Ella.

9913
78

25
€5 9991

14
)Córdoba.

Sr. Marqués de Valmediano. (Dos Torres
2147
7201 9348

Aguilar. 466 21
15 Sr. Marques 	 de Campo de Lucena. 7109 69 	 9020 65

Aras. 	 Rute. 1744
16 Sr. D. Juan Calvo y Coronel. Aguilar.

Palma.
570

8135 870589 89

17 Sr. D. Manuel Gomero Civico. Palma. 8045 68 8045 68
48 Sr. D. Francisco Gamero Cí-

vico. 	 Palma. 8097 50 	 8097 50
Córdoba. ,523 68
Cañete. 147 20

19 D. 	 Rodrigo Fernandez Mesa. Adamúz. 1632 80 	 7904 36
Carpio. 435 34
\Pedro-Abad. 165 28,

20 Sr. M arques de la Torrecilla. Dos-Torres. 7865 50 	 7865 50
21 D. 	 Juan de Mata Burgos. 	 l Aguilar.

J Lucena.
6411
1404

98 	 781965 63

0. 	 Fernando de Abazuza. Aguilar. 6119 70 	 6119 70
23 D. 	 Mariano Fernandez Te-

jeiro. 	 Cabra. 7058 08 	 7058 08
/Córdoba. 4021 72
Almodóvar. 475

ICastro. 401 40

24 Excmo. Sr. Conde de Gavia. 	 'Rambla.
Santa Ella.

1074
327

20( 6786
231

42

Victoria. 	 486 87)
(Bujalance. 2865 89\,
Castro. 287 88

25 D. 	 Juan Sotomayor. 	 Montilla. 868 61 	 6419 83
Montoro. 1308 34
Morente. 89 11/
Córdoba. 5620 08

26 Excmo. Sr. Duque de liorna-
chuelos.

Bnialanoe•
Rambla.

37
80

60 	 627027
15

Santa Ella. 332 50
27 Sr. D. José Marcelo Garcia. 	 Agailar. 6119 70 	 6119 70
28 Sr. D. Francisco Solano Rio- Montilla.

bo6 y Pineda. 	 Espejo.
5387

781
26 	 616985)

11

29 Sr. D. Juan Bastida Herrea. Montoro. 5310 31 	 5310 31
30 Sr. 0. Francisco Romero Nu-

tio. Montoro. 5273 45 5273 45
31 Sr. D. Martin 	 Bastida 	 Her-

rea. Montoro. 5183 39 	 5183 39
32 Excmo. Sr. 	 Conde de Villa-

Nueva. Bujalanee. 5111 82 	 5111 82
33 Excmo.Sr. Marques de Mon-

te-Olivar. Montoro. 4-753 79 	 4753 79
34
35

Excmo. Sr. Duque deAliaga.
Sr. D. Rafael Crespo Saueedu.

Palma.
Aguilar.

4705
4387

35 	 4705
48 4387

35
48

36 Sr. D. Rafael Cabrera. Córdoba.
G uadalcázar.

3644
687

01) 	 4331383
39

37 Sr. D. Antonio 	 Castilla Ser-
rano. Priego. 4250 59 	 4250 59

38 Sr. I). Manuel Molina. Córdoba. 4210 40 	 4210 40
39 Excmo. Sr. Conde de Hust. Lucena. 3967 10 	 3967 10
40 Excmo. 	 Sr. 	 Conde del Ro-

bledo.
Córdoba.
Mont oro.

250
3580

99) 3831 51

41 D. Eugenio Isla. Montero. 3798 80 	 3798 86
42 D. Juan Ramon de la Chica Lucena. 3736 49 8736 49
43 a Francisco Ruso Moreno. de Córdoba. 3726 66 	 3726 66
44 Sr. Conde do Valdecafia. Lucena. 3499 66	 3499 66
45 D. Juan S. Nieto y Di:u. Palma , del Rio. 3467 15 	 3167 15
46 Sr. Conde de Fuente Salsa. Montoro. 3142 3i42 42
47 D. Manuel Goazalez y Gon-

• zalez. 	 Palma. 3410 02 	 3410 62
48 D. Juan Remirez Cliacon. 	 Lucena. 3736 49 3736 49
49 D. Juan Antonio Benitez Go-

1210Z• 	 Mon toro, 3203 02 3203 02

o
o Nombres.

Pueblos en que
contribuyen.

Cuota de
cada uno.

Total.
Pts. 	 Cs.

Córdoba. 285
50 Sr. Baron de San Calisto. Ilornachuelos. • 992 42 2814 92

Posadas. 1667 50
INDUSTRIALES.

1 D. Manuel Alvarez.
D. José Delgado Sta. Cruz.

Córdoba.
Idea"

1266 70
1022 99

3
4.

9. Ramon Alonso.
D. Pedro Lc pez.

Idem 1022 60
816 20

5
6
7

D. Manuel Baena.
1). Jacinto Fernandez Serrano.

Antoaio Carbonel.
Lucena.
Córdoba.

795 »
795
712

8
9

0. Rarnon Torres y Codes.
D. Manual Loston.

742
742

10 D. Rafael M.°Gorrindo. 728 75
11 0. Ducan Sahw.

D. José Vacas y Mesias.
686 88
662 50

13
14
15

D. Francisco Aroca.
D. Miguel Callejas.
D. Roque Aguado.

662 50
662
657 20

16 D. Francisco de P. Palacios. Lucena. 616 60
17 Sr. Marqués de Gelo. 641 30
18 D. Antonio Cabrera. Córdoba. 610 24
19 D. Manuel Alcaide. Córdoba. 610 21
20 	 Antonio Blanco. 662 50

agy•geo

— 
Córdoba 8 de Febrero de1872. Nieolüs Bene-

dicto.

ml 	 vs,p.maw

04 Mg.> COMMMEIMMIMMIP	

Ministerio de Estado.

Cancillería.
Ayer, á la una do la tarde, el

Excmo. Sr. Presidente del Poder
Ejecutivo de la ¡ República, acom-
pañado da los demits individuos
del mismo, recibió en audiencia
pública y con toda solemnidad al
Sr. General DanielSickles, Envia-
do Extraordinario y Ministro Ple-
nipotenciario de los Estados-Uni -
dos; el cual, previamente anuncia-
do por el Excelentísimo Sr. Pri-
mer Introductor de Embajadores,
y seguido del personal de la Lega-
cion, al hacer presente al Poder
Ejecutivo la adhesion del Gobierno
-de los Estados-Unidos al adveni-
miento de la República en España,
pronunció el siguiente discurso:

«Sr. Presidente: Cumpliendo el
mandato de mi Gobierno, tengo la
honra do saludar ca la persona de
V. E. á la República de Espafia.

«Si es posible entrever algo de
lo futuro, séame licito manifestar
que la cordura y dignidad con que
se ha verificado el reciente cambio,
y la sabiduría quo ha confiado
V. E. la Presidencia del Poder Eje-
cutivo, son felicísitnos auspicios
del glarioso destino ä la nueva Re
pübiica reservado.

«Los Estados-Unidos de Ameri-
ca, que ocupan considerable parte
del continente consagrado ä la ci-
vilizacion por el valor y la fe de
España, no pueden menos de con-
teanear con emocion,y simpatia
convertido en República el Imperio
de Fernando e, Isabel.

«El pueblo americano, conven-
cido por la constante práctica de

las instituciones libres durante la
pasada centuria de la inmensa efi-
cacia de estas para promover el
progreso do las naciones, ve cou
satisfaccion profunda que Espana
ha encontrado en su ejemplo el me-
dio de asentar sobre sólidos fun.
damentos se prosperidad y po •
derío.

«Al traer á V. E. los fervientes
votos de mi Presidente por el éxi -
to feliz de la administracion que lo
está encomendada, y al reconocer
la Autoridad depositada en sus
manos, cumplo el más grato deber
de mi misian en este noble y ge-
neroso

Y el Presidente contestó:
«Se. Ministro: Grave responsa -

bilidad lleva consigo el cargo quo
me ha confiado la Soberanía de la
Asamblea y que me ha reconocido
la adhesion del pueblo, responsabi-
lidad capaz de abrumar mi ánimo,
si para confortarlo y sostenerlo no
vinieran momentos como esto mo-
mento, en que vuestras elocuentí-
simas palabras me traen á los oidos
la voz robusta del pueblo america-
no, bendiciendo y aclamando el ad-
venimiento do la República ä nues-
tra España, que la ha obtenido por
su templada energía y la conser-
vará por su consumadisima pru-
dencia.

«Fiel y delicado intérprete dolos
sentimientos que animan ä vuestra
raza habeis rocordado la grati-
tud debida por vuestro pueblo,
ä nuestro pueblo porque lud
descubierta por la audacia do
nuestros navegantes, sometida p3r
el esfuerzo de nuestros héroes,
evangelizada per la fe de nuostroe

Ministerio de Cultura 2024



1 43 principio el servicio, cuyo dia se
i fijará al comunicar la aprobacion

i

superior de la subasta. 	 .
. 11. Tres meses antes de fina -

. lizar dicho plazo avisarä el contra-
! tista á la Administracio n principal
; respectiva si Se despide del servi-
l cie 4 fin de que con oportunidadi 	 .

i, pueda procederse ä nueva subasta;;
pero si en esta época existieseis

• causas Cl. ne impidiesen un nuevo
L remate, ó hubiere que pro •seder á
1 un segundo. el coetratista tendrä.
; obligacion de continuar por la tä-

.1 fraternidad que ha de existir entre
i la República de los Esterlos-Unidos
1 y la República de Espafia.»

Terminado el acto, el Sr. Ge -
neral Sickles se retiró con el señor

1 Introductor de Embajadores en la
I- misma forma y con los mismos ho-

1
 nores que al dirigirse á. la Presi -

dencia.

; cluido el acto del remate, será de.
vuelta á los interesados menos la

, corre3oanlie q te al mejor postor,,
que Tiedara is ;. •lepeisito en las
oficinas (1, , i Gebierno de Paniplo-

; na para su forinalizacien en la
Caja sucursal de Depósitos con
arreglo á lo prevenido eia la Real
órden circular de 2e de Enero de

!. 1860, tan ponto cemo se reciba I t
• adjudicaeton e .'firiitiva del servicio.
' 	 16. Las proposicion es se harán

ea pliego cerrado, expresándose
. por letra la cantidad en que el li-

citador se compromete á prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir, A este
pliego se unirá la carta do pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la con-
dicion anterlor, y una certificaeion
espedida ex. cl Alcalde del pueblo
residencia del proponente, por la
que conste su aptitud legal, mayor
edad, buena conducta y que cuen-
ta con recursos para desempailar
el se rvcio que lieita.

27. Les pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa-
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la inedia hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observara la fórmula si-
guiente: 	 •

«Me obligo á desemperiar la
conduccion del correo diario á
caballo desde Irurzun ä Tolosa y vi.
ce -versa por el precio de 	  Pe-
setas anuales, bajo las condicio-
nes contenidas en el pliego aproba-
do por S. M.

Toda proposicion (lee no se ha-
lle redactada en estos términos 6
que contenga modificacion 6 clau-
sillas condicionales,será desechada.

19. Abiertos los pliegos y lei-
dos públicamente, se extenderá ei
acta del remate, declarándose este
en favor del mejor postor, sin per-
juicio de la aprobacion superior,
para lo cual se remitirä inmedia -
tamehte el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparaeion de
las proposiciones resultasen igual-
mente beneficiosas dos 6 mas, sa
abrirá en el acto nueva licitacion
á la voz por espacio de media hora,
pero sólo entre los autores do las
propuestas que hubiesen causado
el empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad se elevará el con-
trato á escritura pública; siendo
de cuenta del rematanto los gas-
tos de su otorgamiento y do dos
copias simples y otra ea el papel
sellado correspondiente para la
Direccioa general de Correos y
Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no
so podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin prävio permiso del
Gobierno.

23. El rematante quedará su-
jeto 4 lo que previene el articulo
5.° del Real decreto de -27 de Fe-
brete de 1852 si no cumpliese las
condiciones que deba llenar para
el otorgamiento de la escritara, 6
impidiese que esta tenga efecto en
el. termino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultzdos de las proposiciones que

VerlratMinca2c1r3.,,,,,XPre

1

misioneros, una gran parte del
espacio inmenso, donde brillan las
estrellas de vuestros gloriosos Es-
tados. S: aquellos hechos no se ele-
varan en vuestra memoria y en la
nuestra ä la estirpe de las grandes
epopeyas, si no tuvieran este ca-
rácter gloriosísimo, adquiriéranio
hoy por ser el lazo de anima entre
España que llevó allá por su es-
fuerzo las primicias de la civiliza •
Clon, y América que trae aqui por
su ejemplo los frutos de la libertad
y de la detnocrácia.

« Gratitud debeis ä nuestro pue -
blo por estos hechos inmortales de
la historia; pero ;cuanta no debe-
mos los que llevamos consumida
nuestra existencia en el difícil pro-
blema de unir la democracia con 1 	 y vuelta entro Irurzun y rolen.

la libertad, ä los sublimes peregrie 	 1.* El contratista se obliga ä.
conducir 	 caballo de ida y vuelta

Ministerio de la Goberna-
clon.

/ cita tres meses más bajo et mismo •
1 precio y condiciones. Si el contra-

1
 tista no se despidiera del servicio,

la Administracion podrá subastarlo
nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera i

	

Condicione; bajo las cuales ha de 	 conveniente Ô hubiera quien lo so- 1

	

sacarse itpúbliea subasta la con- 	 licitara. Los tres meses de desee- 1
duccion diaria del correo do ida dida, cualquiera que sea Ist época

en que se haga una vez terminado
el contrato, empozarán ä contarse
desde el diaca que se reciba la co-

Y
-

DIRECCION GIINZRAL 	 CORREOS

TELEGrazIPOS.

nos, á los fundadores de vuestras

entregados, sin eXcepcion de 	 te contrato fuese necesario varpsr
guna clase, disteibuyendo en su 	 ea parte la linea designada, y di-
transito los pe Inetes dirigidos á 	 rigir la correspondencia por otro ú
cada pueblo, y recogiendo los que 	 otros puntos, serán de cuenta del
de ellos partan para otros destinos. 	 contratista los gastos que esta al-

a.' La distancia de 41 kilómetros teracion ocasione, ein derecho á in-
derunizacion alguna; pero si el nu-
mero de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la variacion
aumento disminucion de distan-

. 	 cia.s, el Gobierno determinara el
rän en el itinerario que forme la Di- 	 abono 6 rebaja do la parta corres-
reecion general de Correos y Telé- pendiente de la asignacion á pro -
grafos, que podrá alterar segun rata. Si la línea se variase del. todo,

el contratista deberá contestar den-
tro del término de los 15 dias si-
guientes al en que se le dé el avi-
so, si so aviene 6 co ä continuar el
servicio por la nueva linea que se
adopte; en caso de negativa queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes do anti-
cipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á
indeinniza.cion.

13. La subasta se anunciará
En la «Gaceta» y «Boletines ofi-
ciales» de las provincias de Navarra
y Guipúzcoa y por los demás me-
dios acostumbrados, y tendrá lugar

que los conductores do la corres- ante el Gobernador de las mismas,
pon delicia sepan leer y escribir, 	 asistidos de los Administradores de

6.' Será responsable el contras 	 Correos de los mismos puntos, el
lista de la conservacion en buen dia 	 de Marzo, á la hora y en el
estado de las maletas en que se 	 local que señalen dichas Autorida -
conduzca la correspondencia y de 	 des.

14preservar esta de la humedad y de- . El tipo máximo para el
terioro. 	 remate será la cantidad de 4.000

7." Será obligacion del contra- 	 pesetas anuales, no pudiendo ad-
tis!a correr los extraordinarios del. 	 mitirse proposicion que exceda de
servicio que ocurran, cobrando su 	 esta suma, ni reclittnacion alguna
importo al precio establecido en el 	 del rernatante en el poco proba-
regla mento de Postas vigente. 	 ble caso de que los datos oficiales

8." Si por faltar el contratista que han servido para determinar la
ä cualquiera de ias condiciones es-
tipuladas su irrogasen perjuicios ä
la Administraeion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
ciou contra la elacza y bienes de
aquel.
0. La cantidad en que quede

rematada la conduccion se satisfa -
ya por mensualidades vencidas en
la referida Adrián istra.eion pri -

convenga al mejor servicio.
3.' Por los :dtrasos cuyas cau-

sas no se justifiquen debidamente
se exigirá al contratista en el papel
correspondiente la multa de 5 pe-
setas por cada cuarto de hora; y ä
la tercera falta de esta especie po-
drá reseindirse el contrato, abo-
nando acleusas dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4. 4 Para el buen desempeño do
esta conduceion deberá tener el
contratista el número suficiente
de caballerías mayores situadas en
los puntos mas convenientes de la
linea, á juicio del Administrador
principal de Correos de Pamplona.

5." Es condicion indispensable

	

instituciones que, inspirándose en y periódicos que le lucren 	 12. Si durante el tiempo de os- 1
su serena fe, buscaron al través de
los mares un templo para su libre
conciencia, y establecieron sobre el
Nuevo Mundo la nueva sociedad,
quedefinitivamenteorganisada por
el génio republiceno d.s1 siglo 	 que comprende esta conduccion debe
XVIII, ha ueido en equilibrio per 	 ser recorrida en 5 horas, 5 mine-
fecto la autoridad social y los de 	 tos incluso las detenciones, y

rechos naturales, la vida aceitada las de entrada y salida en los pile
11 . 	 tránsito extremo s se fi ia-

do las democracias y la estabilidad
perfecta de los poderes, la- espan-
sien de todas las aspiraciones del
espíritu humano y el respeto á los
intereses y a las leyes: digno ejem-
plo que no olvidará en su nueva
era nuestra patria.

« Sr. Ministro: La República es-
pinela contará siempre entre sus
mayores ventajas la facilidad que
le dan su carácter y su orlgen
para estrechar las relaciones de Es-
paña con los Estados-Unidos. Te -
fiemos en el Nuevo Mundo parte
considerable é integrante do nues-
tro territorio nacional, que ha de
servir, bajo la sombra de la bande-
ra española, a realizar la comuni-
cacion entre los continentes. Para
que euestras islas cumplan este
elevado ministerio, y para que
se conserven á este fin cisili-

Zador en nuestra nacionalidad,
contamos con la energia de todos
los españoles, con la virtud de las
nuevas instituciones, con el fruto
que ha do dar el olvido da antiguos
errores y con la opi p ien pública de
les Estados-Unidos, que tanta y tan
merecida influencia moral ejerce
en todo el continente americano.

«Alienta mi esperanza el noas
bre ilustre del Jefe que los Estados-
'Unidos se han dado, y el crédito y

las simpatías que --entre nosotros
tiene su Representan te en Madrid.
Si el más grato de nuestros dolo-
res ha sido este reconocimiento de
mi e.utoridad, lo más grato de mi
autoridad será tambiea facilitaros
los medios dp que podais desenvol-

ver entre nosotros la política de

	

I, desde Irurzun ä Tolosa la correspon- 	 municacion.
deucia

distancie que separa á los puntos
extrel110j resultasen equivocados en
cualquier tiempo CU ni >3. 6 en mo-
nos.

15. Para oretsentarse como li-
citador, será condicion precisa de-
positar préviatneate en la Tesore-
ría de Hacienda pública de Navar-
ra y Guipúzcoa, como dependencias
de la Caja general de Depósitos,

cipal de Correos de Pamplona, 	 - 	 la suma de 400 pesetas en metálico,
0. El contrato durará cuatro 6 su equivalente en títulos do la

años, contados desde el dia en pie Deuda del Estado; la cual, coia-
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se hagan, como igualmente la cía recurso de casacion apoyado e. tijo de la Montesina, término de gos-estados impresos pa .,,forma y concepto de la subasta, 	 en los artículos 1 .° y casos 1.° w la Rambla, compuesto su tercio de 1 "queda siempre reservada al Mi- /
anegas un cuartillo con undel 2.°, 3.° y 4.° de la ley de 172 f 	 ra la formaeion del remisterio de la Gobernacion la libre

	

18 de Juno do 1870, y citando 	 pequeño monte. En la Adnainis- ; partimiento vecinal parafacultad de aprobar 6 no definiti- e
varcente el acta del remate, te- ' como infringidos los artículos 

s tracnsu de S. E. en Montill1a2, 
de 1 cubrir los dcqiei ts m il «oyen proposiciones hasta las

	

niendo siempre en cuenta el mejor 291 del Código penal de . 1850, 	 la mañana del dia 15 de Febrero I nieipales. se hallan deservicio público. 

	

y el 182 del reformado por ha ber- 	 próximo.Madrid 3 de Febrero de 18 73.
—E1 Director gener 	 se penado ä instanciaal, J. M. Villa- 	 de Ministerio 	 ass.......sses.,..„........za,snnenase„--, 	

venta en la Imprenta del
diario de Córdoba.vicencio. 	 público un delito contra particu -

lares que sólo podia ser perseguido LEY PROVISIONAL DE ENJUI- 1

	

1-1.111.11.18.111.12".~11~~~"4"121e 1 ä intancia de estos, los cuales en 	 CIAMIENTO CRIMINAL. 	 i

	

i la presente causa renunciaron todo 	 1 	 INTERESANrETribunal Supremo. 	 t 	 Se halla de venta desde el dia 	 äIf~1D 	

......

i su derecho:
en la Librería del « Diario d 	 los Secretarios deo C6r- 3

71

Sala segunda. 	 j 	 Visto, siendo Ponente el Ma- doba,» calle de S. Fernando líame • 	 Ayuntamiento. 1En la villa y corte de mad:. d, 	 gito D. Luis Vezquez Mon- 	 ro 34.
ä 23 de Noviembre de 187, en el I dragon:
expediente flan). 1.919 pendiente 	 L° Considerando que el Tribu- 	 Hojas de pairon Coa

	

an te Nos sodre admision del re _ na l Supremo ha de aceptar los he- 	 Libramientos, cartas 	 arreglo al art. 21 del
	curso de casacion interpuesto por I clics consignados en la sentencia, 	 de pago y cargareinw ', regiameno de ti de

Santiago Sanchez Sierra: i y que de los declarados ciertos en
1. Resultando que este en 28 	 v

	

i la que es objeto de este recurso le- 	 municipales 	 de 1)(5si, i Yo-de1871. Se hall" de
de Abril de 1898 denunció al Juez

°
1 sulta la calificacien estimada de tos. Se Lialla'n de venta 1 velita en la librería del

de Plasencia que en 28 de Sedera- un delito púbIco penado en el i en Cl despacho de este 1 «Diario de Córdoba,»
bre anterior entraron en su casa art. 248 del Código antiguo, que 1 periüdieo. 	 1 San Fernando 51 y LePedro 	 perseguirse de oficio: 	 1 	 13 tradOS 1 8.Pedro Corbacho y Bernardo Ga-

n1»,..-,...11‘0,llego, el uno de ellos por una von- 	 2'° considerando que las ale-
gaciones del recurrente invocando 

i .,ZWIC.If •04,..u.,,T7OUrC7Cefa.11..- n,,.....i.....,.•.'

tana, sirviéndose de una escalera 	
ili 	 BENEFICENCLI. 	

..............,
a apcacen del art. 391 del mis- 1de mano, y el otro por la puerta 	 l

gue probablemente le franquearia 1 ano Código, 6 482 del nuevo, se 	 __
A los Secretarios de A ¡Lla-

tamiento.	el primero; y que teaiendo en su 1 separan da los hechos consignados 1 	 Presupuestos, liqui- 1 	 —
casa varios efectos y dinero, los i en la sentencia, suponiendo equ yo- 1 ilaciones, cuentas mea-

	cadamente que se trata de un de- ! 	 Presupuestos y liquidaciones doreclamó en vano judicial y extra-
lito privado de injuria 6 calumnia 	

sua ies, trimestrales y I gastos 6 ingresos municipalesejudicialmente, sin que este le con-
' anuales, relaciones, cato'. Cuentas y relaciones de cargo ytestara nada; 6 instruida causa en liechkä particulares, cuya persa- 	

y toda clase de 	 data de Depositaría. Se hallan depei,assu virtud, se acreditó que en efec- 	 cucion y castigo exige la instancia 	 venta en la Imprenta y Litogra-to 103 citados sujetos entraron en 	 de la parte agraviada: 	 e ine reSOS para los esta- 	 fi del Diario de Córdoba, S. .Fer
casa de Sanchez, pero fue) por dr- 	 3. 0 Considerando, por lo tanto, 1 bleciwiputos de Ueriefi. -u nod 34 y Lotralos 18.
dea de la Autoridad y para llevar 1 infundado esto recurco; 	 cenefa.
ä efecto cierta sentencia ä que se 	 Se hallan da 1Fallamos que debernos d ecla! a I

	

3 	 s-resistia Sanchez; y que este reiteró y declaramos no haber lugar ä la I Venia en la im Preilta y 	 .11,'ser• turas de Pósitos.
la denuncia en 21 de Junio de admision del interpuesto, con las 1 litografía del d iario du-% 1 Se hallan de vent i L , ; !Ill1870, recayendo sentencia en que costas: comuníquese esta decision ¡ Urdoba, S. r ernando I imprenta, librería y lito-

k,'-r
so declaró aquella calumniosa y 	 ä la Sala sentenciadora 4 los efectos 1 3i y Letrados.8.

oportunos. 	 grafía del Diario de C5r-condenändole en las costas, usan- 	 j
dando al mismo tiempo se sacara 	 Asi por esta nuestra sentencia i ."---------- 	 doba, San Fernando 34,

& 	 ,testimonio para proceder contra él; 	 que se publicar en la Gaceta do
lo que aprobado por la Superiori- Madrid é insertará en la 	 A los maestros. 	

y Letrados '18.
(Coleccion 1 

Eif.'94dad del territorio se ha llevado 4. 	 legislativa,» 	 lo pronunciamos, 	 idos mensuales de1
efecto, expresando los perjudica- mandamos y firmamos. —Tomás las cantidades que se ie 1 	 Pliegos-estados para lados que no querian mostrarse par- Lluet.—Juais Jimenez Cuenca.— 1 han satisfecho par obli. 	 formad-ion. del padron porte y renunciaban 	 toda inclemni- Manuel Leon. --Fernando Perez 	 105 A.yu.ntamiento3, en vis-zacion: 	

ä
de Rozas.—Mariano Garcia C 	 ci

Cm- 3 n.
senanza, y de las que por los vecinos, con arre-,

nes

	

i! ( rao 	 de la primera 	 ndidta de las hojas esteas
lo criminal de la Audiencia de C4-

bsero.---- Luis Vazqdez Mondra- . en32.° Resultando que la Sala de
ogon. —Críspulo Garcia Gomez de 	 al reglamento de 6 de'''• se les adeialaa• Se tla,. gl

Mayo d.e 187l. Se hallanceros, por sentencia de 45 de Junio la Serna. 	 i Ihm de venta ea el des .e
Ant.i 

de venta en la imprenta yde 1872, declaró que los hechos re- j Pu -:' ae ion.— ,ei a 	 publica ' 	 valo	i 	 del D'Ao DE e,	e 	 litografía del « Diario de

	

3' 	 > I a ftié 14 anterior sentencia por el 3feridos constituian el delito de 	 d

	

de- 	 l 4nuncia calumniosa de delito ménos I Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon- 	
eaHe de 

Sau is„ ._ r 	 Córdoba,» Letrados 1.8 y1 11°13A' 	 e' -
grave, siendo su autor el procesa- 3 dragon, Magistrado del Tribuna / nana°, ;A. 	 S. Fernando 34.
do Sanchez, con la circunstancia 1 Supremo, celebrando audiencia pa - i
agravante de haber sido perlado 	 blica su Sala segunda en el dia de 1

EaS tad OS D a lia la fOr°anteriormente por hurto y por uso 	
ARDIA CIVIL.

hoy, do que certifico como Seere- 1 	 A LA GU_de una cédula de vecindad do otro; tarjo do ella. 	 macion del amillara-! 	 Madrid 23 de Noviembre de 	 Requisitorias, Recibos de ha- miento y repartimiento
.......,_.

y en su consecuencia, conforme a
los artículos248, circunstancia ,i 1872. —Licenciado Cärlos Bonet. 	 beres, id, da plus3 g y de combus -17

	tible: se hallan de venta en el des- 	
de conlribuciones segun_del 10, y otros concordantes del I ozarn~wom-Acm,......xes000r.?cm,terrarte.r,- -.••,..~. 	 pela° de este periódico, calle Le -Código penal de 1850, aplicable 1

por ser mas beneficioso, le condenó i 	 it2Z UNIMOS. 	
/ trados 18. 	 j la A iministracion. Se ha.

los nuevos modelos de la

mal, multa de 50 duros y accesorias e
i

	

1 	 DIARIO

27 meses de prision correccio- 	 1 Ilan de venta en la ial-'
5
i

correspondientes:

	

e 1 	
ANUNCIO. 	

prenta del DRIO DE eálidelaciones de habe

	

 Resultando citl” nombre 	
De la propiedad del Excmo. Se- res , invitaüiones 	 re 	

DOBA,
1 ñor - 	 1 ejbos talonarios, papelea	del procesado Sanchez se ha inter- 	 Duque de Medinaceli se ar-

rienda por seis alias á contar desde 	 e ....,-,..,,.e...........,....„,

	

puesto contra la . anterior seden- primero de Enero de 187 ,1 el Cor. t tas de apretujo y pije- 	 San yeragudo 34,
I Mpreata del DIAlt10 1"».; CO10A,

4	 e
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